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MUNTC¡PIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIREGCÉN OE OB,RAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N"
MPq/FATSMUN/AD I 451 2024

OBRA:
AMPLIACIÓN DE RED DE DISIRIBUCION DE ENERGíA ELECTRIGA EN LA

:
PEÑA},IILLER

ESfAOO DE QUERETARO

LOCALIDAD DE SAN LORENZO, PEÑAMILLER, QRO

ONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO.

MPQ/FAISMUNIADI45.IaO¿A, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE

PEÑAMILLER, QRO., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. ANA KAREN JIMENEZ

GUILLÉN, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, Y COMO

TESTIGOS LA ING. NORMA RUTH LEONAR PÉREZ, DIRECTORA DE OBRAS PÜBLICASY DESARROLLO

URBANo DEL MUNICIPIo DE PEÑAMILLER, QRO., Y EL G. J REYES MATA GUTIERREZ COIqO S|TTIOICO

MUNtCtPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA 'EL MUNlClPlO", Y POR OTRA PARTE

LA PERSONA MORAL .CONSTRUCCIONES ELECTRICAS DE MONTES S'A DE C.V."

REpRESENTADA EN ESTE AcTo poR EL (LA) lNG. HUGO DIAZ OLVERA, A QUIEN EN Lo SU6ESIVg SE

LE DENOMTNARÁ "el COrurRatlSTA", Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA

"LAS PARTES" DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

DE "EL MUNICIPIO" ATRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 4 re1 'l

1. eUE EL MUNtctPto DE PEñAMILLER, QRo., ES UN ÓRGANS DE G6BIERNO LIBRE Y AUTÓNOM6,

CON pERSONALTDAD JURÍDtCA Y PATRIMONIOS PROPIOS, QUE CORRESPONDE TERRITORIALMENTE

AL ESTAD9 DE QUERÉTARS, ENVESTIDo DE LASATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN EL ARTíCULO 115

DE LA CoNST|TUOóN POLÍTICA DE LoS ESTADoS UNIDOS MEXICANOS, LOS ARTíCULOS 1, s, 17 Y 3s

DE LA CONST¡TUS¡óN PoLfIcA DEL ESTADO DE QUERETARO Y LoS ARTí6UL9S 3s, s4, 44, 48, 129,

130 DE LA LEY 6RGÁN¡CA MUNICIPAL DEL ESTADo DE QUERÉTARo Y DEMÁS DISPOSICI9NES

APLICABLES.

2, QUE DENTRO DE SUS FINALIDADES SE ENCUENTRA, FORMULAR, APROBAR Y ADMINISTRAR LA

zoNlFtcAoóN y pLANES DE DESARRoLLo URBANo MUNICIPAL, ASí coMo EJECUTAR PoR Sí o A
TRAVÉS DE CONCESIONES Y CONVENIOS CON PARTICULARES LAS OBRAS NECESARIAS EN

BENEFICIO DEL MUNtCtPtO, TAL Y cOMO SE INDICA EN EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO Y LOS

ARTíCULOS 121,122, 123, 124, 125,126,127,128,129Y130DELALEYORGANICAMUNICIP L

ESTADO DE QUERFTARO.

3. QUE LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUBRIRÁN CON

RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL

MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN 2024),

DE ACUERDO CoN LOS OFICIOS DE APROBAOÓN No. HPQ/TM/FAISMUN/24I2024, Y NO. DE OBRA

24IFAISMUN/2024 CON UNA INVERSIÓN TOTAL DE $I,343,953.19 (UN MILLON TRESCIENTOS

oUARENTAYTRESMILNOVECIENTOS CINCUENTAYTRES PESOS 19/100M.N.) LV.A. INCLUIDO, DE

pARftctpActoNEs FEDERALES, PARA LA OBRA: "AMPLlAclÓN DE RED DE DlSTRlBUcloN DE

,,Esle programa es púbtico, ajeno a cuáhuiet part¡do potítico. Queda prohibido eluso para f¡¡esdistintos aldesárrotto sociat"

MUN crPlo DE PEñA¡4LLLER, QRo
pLAzA pRrNcrpAL s/N coL. cENTRo, PEñAMILLEB, QRo. c,P. 764s0 FFc ¡4PQ-850101QQ4; fEL {441) 2966052 AL 5s

obra s.p! bLrcasL6r pe,ra¡,rt(ei'gob.nr)i Páginá 1
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MUN¡CIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCóN DE OBRAS PIJBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLIGA N"
MPQ/FAISMUN/AD I 4s I 2021

OBRA:

,f@
PEÑAMItLER

Gsraoo oÉ euERÉrano AMPLIACIÓN DE RED DE DlsTRlBUcloN DE ENERGÍA ELÉcTRlcA EN LA

LOCALIDAD DE SAN LORENZO, PEÑAMILLER, QRO

ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD DE SAN LORENZO, PEÑAMILLER, QRO", EN LA LOCALIDAD

DE OO53 SAN LORENZO DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.

4. QUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.,

DIRECToRA DE oBRAS PÜBLIoAS Y DESARROLLO URBANO Y SÍNDICO MUNICIPAL DE PEÑAMILLER,

QRO., DENTRO DE SUS FACULTADES SE ENCUENTRA CELEBRAR CONVENIOS Y CONTRATOS CON LOS

PARTICULARES, A FIN DE CooRDINARSE PARA LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Y EL MEJoR EJERCICIo DE SUS FUNCIoNES ADMINISTRATIVAS QUE REQUIERAN DE AUXILIO TÉCNICO

Y oPERATIVO, POR LO QUE CELEBRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO EN LOS TÉRMINOS DE LO

PREV|STO pOR LOS ARTÍCULOS 2,3,27,30, FRACCIÓN Xvlll, 31 FRACCIONES Vlll, XX, 3s FRACCIÓN

vilt, 34, Y 48 FRACCIÓN Xl DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO EN VIGOR Y

LA ING. NoRMA RUTH LEoNAR PÉREZ OIRECTONA DE OBRAS PÜBLICAS Y DESARROLLO URBANO DE

PEÑAMILLER, QRO. SIGNA EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES POR SER LA ENCARGADA DEL

RAMO

5. QUE CON FECHA 01 (PRIMERO) DE OCTUBRE DEL2024 (DOS MILVEINTICUATRO), MEDIANTE EL

ACTA DE SESÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO: 2, EMITIDA POR EL AYUNTAMIENTO DE

pEñAM¡LLER, e1o.2024-2027, SE OTORGAN LAS FACULTADES A LA C. ANA KAREN JIMÉNEZ

GUTLLÉN, pRESTDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO., Y AL C.

J REYES MATA GUNÉRREZ PARA CELEBRAR A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, LOS

AcToS, CONVENIOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL MEJOR DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES

MUNICIPALES Y LA EFICAZ PRESTASÓN DE LOS SERVICIOS, AJUSTÁNDOSE A LA NORMATIVIDAD

APLICABLE REPRESENTANDO AL AYUNTAMIENTO DE PEÑAMILLER, QRO. EN APEGO AL ARTÍCULO 3

FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

I

6. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE OTORGA A "Et CONTPÁTISTA" MEDIANTE EL PROCEDI o
DE CONTRATACIÓN POR ADJUDIGACIO N D¡RECTA, RESUELTO MEDIANTE LA INVITACION Y/O

CoNVoCATORIA No.0947/2024 DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE OE2024, MISMOS QUE SE ADHIEREN

AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO I DE CONFORMIDAD CON ELTÍTULO TERCERO, CAPÍTULO

eUtNTo, ARTíCULo 3r FRACCIóN I DE LA LEY DE OBRA PÚBtlCA DEL ESTADo DE QUERTTARo, ASf

coMo EN LA CONVOCATORIA, SIENDO EL CONTRATO NO. MPQ/FA|SMUN|AD|4'|2O24, QUE "EL

MUNICIPIO', CELEBRA EN EL PRESENTE AÑO.

7. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES MPQ-850101-QQ4 Y SU DOMICILIO LEGAL SE

ENCUENTRA UBICADO EN PLAZA PRINCIPAL S/N, COLONIA CENTRO. PEÑAMILLER, QRO. C.P. 76450.

II. DE'EL GONTRATISTA":

E

QUE ES UNA PERSONA MORAL, CON CAPACIDAD JUR¡DICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARS

EN LOSTÉRMINOS DEL CONTRATO.

2.ol't
.Este programa es púbüco, a¡eno a cualqu¡er partido polÍtico. Queda prohib¡do et uso para fihes distintos aldesarrotlo social"

MUNICTPIO DE PEÑAMILLER, QRO,
pLAza pRtNctpALS/N coL cENTRo, PEñAM|uER, QRo. c,P. 76450 RFc l.4PQ'850101QQ4; TEL (/t41) 2966052 AL 55

obra s.ou cl I casLó pert a ¡r r 
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MUNtCIPtO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
MPQ/FAISMUN/AD I 45 I 2024

OBRA:
AMPLIACIóN DE RED DE DISTRIBUCION DE ENERGÍA ELECTRICA EN LA

LOCALIDAD DE SAN LORENZO, PEÑAMILLER, QRO

:
PEÑAMtLLER

§,rx!tr t h¡ri*¡
esraoo DE euERÉ¡aRo

2. QUE EL (LA) ING. HUGO DíAZ OLVERA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y/O

APODERADO LEGAL, CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL

PRESENTE CONTRATO Y CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL PRESENTE

ACUERDO DE VOLUNTADES, QUIEN ADEMAS SERÁ EL (LA) RESPONSABLE DE RECIBIR

NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS RELACIONADOS CON AUDITORIAS Y PROCESOS

ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILIDAD Y QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CONTRATO.

DECLARA, ADEMÁS, SER MEXICANO POR NACIMIENTO, IDENTIFICÁNDOSE CON CREDENCIAL

DE ELECTOR INE NO. 0234030678556 EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,

AStMtSMO, MANTFTESTA ENCONTRARSE EN PLENO USO DE SUS DERECHOS, ASÍCOMO DE SUS

FACULTADES FÍSICASY MENTALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO

3, QUE EL (LA) ING. HUGO DfAZ OLVERA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y/O

APODERADO LEGAL DECLARA SER MEXICANO (A), Y CONVIENE, AUN QUE LLEGARE A CAMBIAR

DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANfO A ESTE

CONTRATO SE REFTERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO

EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA TODO

DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

4. QUE EL RFC DE LA PERSONA MORAL CONSTRUCCIONES ELECTRICAS DE MONTES S.A DE

c.v. ES cEM151217P3/

s. TTENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN ALCATRAZ 4, BOYE, GADEREYTA DE

MONTES, QUERÉTARO., C.P.76543 MISMo QUE SEÑALAPARAToDoSLoSFINESYEFECTOS-l

LEGALESDEESTECONTRATO W
{

6. eUE CUENTA coN LA SSLVENCIA EC6NÓM¡CA, CAPASIDAD TÉcNlCA Y EXPERIENCIA

NECESARIA PARA LA EFICIENTE REALIZACIÓN DE LA OBRA, MATERIA DE ESTE CONTRATO,

ADEMÁS DE CONOCER EL CONTENIDg Y REQUISIT6S DE LA LEY DE OBRA PÚBUCA DEL

ESTAD6 DE QUERÉTARO Y DEMÁS NORMATIVA QUE APLICA Y EN LAS QUE NO SE OPONGA EL

PRESENTE INSTRUMENTO, ASíCOMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES, REGLAS DE

OPERACIóN y MECÁNICA OPERATIVA DE "EL MUNlClPlO", LAS ESPECIFICACIONES DE LA

OBRA, EL PROYECTO, NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES, ESPECIFICACIONES DE

CONSTRUCCTóN APLTCABLES, NORMAS DE SERVICIOS TÉCNtCOS VIOcUTES, CATÁLoGOS DE

CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABA]O, UNIDADES DE MEDIDA E IMPORTES PARCIALES Y EL

ToTAL DE LA pROpOStCtóN. PRoGRAMA DE EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS DETALLADoS POR

CoNCEPTO (EN SU CASO), CONSIGNANDO POR PERíODOS LAS CANTIDADES POR EJECUTAR E

IMPORTES CORRESPONDIENTES, ASí COMO LAS DEMÁS NORMAS QUE REGULAN LA

EJECUGIÓN DE LOS TRABfu OS.

LO L,I
'.Este programa es público, ajeno 8 cuatquier partido po!.Ít¡co. Queda prohibido et uso para fine§ distirúos al desarrotto §ociat"

I.4UNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
pLAzA pRrNCrpAL s/N coL. cENTRo, PEñAMILLER, QRo. c.P. 764s0 RFc lvlPQ-850101QQ4;TEL (441) 2s660s2 AL 55

Pág¡ná 3

iñ lj.]i '

§



MUNICIPIO DE PENAMILLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLIGA NO

M PQ/FA|SMUN/AD I 45 I 20.24

OBRA:
AMPLIAC¡óN DE RED DE DISfRIBUGION DE ENERGÍA ELECTRICA EN LA

LOCALIDAD DE SAN LORENZO, PEÑAMILLER, QRO

7. QUEPOSEEUNAEXPERIENCIADEMÁSDEDOSAÑOSEJERCIENDOSUACTIVIDAD,PORLOQUE
CUENTA CON LA SUFICIENTE EXPERIENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MOTIVO

DEL PRESENTE CONTRATO. ADEMAS MANIFIESTA NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS

SUPUESTOS DE IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR QUE SE MENCIONAN EN LOS ARTiCULOS

27 Y 76DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

8. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL LUGAR DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO,

POR LO TANTO, CONOCE LAS CONDICIONES Y CARACTERíSTICAS TOPOGRAFICAS,

METEOROLÓGICAS Y GEOLÓGICAS DEL SITIO DONDE VA A REALIZARLAS, Y POR LO MISMO HA

CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

UNA VEZ ASENTADAS LAS DECLARACIONES PERTINENTES, LAS PARTES TIENEN A BIEN SUJETARSE A

LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
.?-o1{

R¡MERA.- OBJETO.- MEDIANTE EL PRESENTE CONTRATO "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDAA.EL

GONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR LA OBRA: "AMPLIASóN DE RED DE DISTRIBUCION

DE ENERGíA ELÉCTRICA EN LA LOCALIDAD DE SAN LORENZO, PEÑAMILLER, QRO', EN LA

LOCALIDAD DE OO53 SAN LORENZO DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QUERÉTARO. ASIMISMO, LAS

PARTES ESTABLECEN QUE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, SE SUIETARÁ A LA DESCRIPCIÓN

PORMENORIZADA DE LA OBRA, ASí COMO A LOS PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES,

PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS, MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO,

ogllcÁNloose "EL coNTRATtsrA'A REALIzAR su rorAl TERMlNtctó¡t, ACATANDo pARA ELLo Lo
ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, ASÍ COMO LO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓru ruÚU¡RO Z (SIETE) Y

8 (OCHO) DE 'EL CONTRATISTA", MISMAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS COMO PARTE

INTEGRAL DE ESTA CLAUSULA

EGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- el vo¡,¡ro rorAl DEL PRESENTE coNrRAro
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE: $1,156,899.09 (UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL

OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS O9/1OO M.N,), MÁS EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL

rvA PoR $185,1o3.8s (GIENTO OCHENTAY GINCO MIL CIENTO TRES PESOS 85/100 M.N.), PARA UN

TMPORTE TOTAL DE $1,342,002.94 (UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOS PESOS

94/IOO M.N.), CANTIDAD QUE 'EL MUNICIPIO'' DEBERÁ ENTREGAR A'ELCONTRATISTA", SEGÚN LO

ESTABLECIDO EN LAS CLÁUSULAS SUBSECUENTES.

ERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y TÉRMINO ADMINISTRATIVO.- *EL

CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZAR LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y LOS TÉN¡¡II',¡OS

"Este programa es púbtico, ajeno a cuatquier paft¡do potítico. Queda prohibido etuso para fines distintos atdesarrolto sociat"

t'4uNtctPto oE PEñAMILLER, eRo.
pLAzA pRtNctpAL s/N coL. cENfRo, pEñAMtuER, eRo. c.p. 784s0 RFc ¡,tpe-850't 01ee1; TEL (441) 2956052 AL 55

obras.p!blicasi-á,penanriter.gqb.mx

PEÑA].IILLER
lillllx0o & kl¡ni¡r
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MUNTCIP¡O DE PENAMILLER, QRO.
DIRECCÉN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PI]BLICA N'
MPQ/FAISMUN/AO t 4s I 2024

OBRA:
AMPLIACIóN DE RED DE DISTRIBUCION DE ENERGfA EÉCTRICA EN LA

LOCALIDAD DE SAN LORENZO, PEÑAMILLER, QRO

Itirp¡ l. klaídl¡

EsraDo oE quEeéraio

PEÍAI.IItLER

ADMINISTRATIVOS EN UN PLAZO MÁXMO DE 73 DIAS NATURALES, CON LA FECHA ESTIMADA DE

f NfCIo A PARTIR DEL I6 DE ooTUBRE DE2024 AL27 DE DICIEMBRE DE 2024, DESGLOSÁNDOSE DE

LA SIGUIENTES MANERA:

a) pLAZO DE EJECUCTóN: 58 DíAS NATURALES, CON FECHA ESTIMADA DE lNlClO DEL 16 DE

OCTUBRE DE 2024 AL 12 DE DICIEMBRE DE 2024, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE

EJECUCIÓN.

b) PLAZO PARA EL TÉRM|NO ADMINISTRATIVO: "EL CONTRATISTA" PROCEDERÁ AL CIERRE

ADMINISTRATIVO Y SE OBIIGAA ENTREGAR EN UN PLAZO NO MAYOR A 15 DIAS NATURALES

CONTADOS A PARTIR DE LAVERIFICACIÓN FÍ$CA.

UARTA.- INMUEBLE.- .EL MUNICIPIO. PONE A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA", EL

INMUEBLE DONDE HABRÁ DE LLEVARSE A CABO LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, MISMO

QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA LOCALIDAD DE 0053 SAN LORENZO DEL MUNlClPlo DE

üRnr'arLLrn, euERÉTARo, ASíco¡¡o Los oocuMENTos QUE INTEGRAN EL ExPEDIENTE TÉcrulco.

UINTA.- VIGENCIA.. EL PRESENTE CONTRATO SURTIRÁ SUS EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA

DE SU FIRMA, CON VIGENCIA HASTA ELTOTAL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAID

POR LAS PARTES.

SE OBLIGA A UTILIZAR EL ANTICIPO SEÑALADO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS QUE

SE HABRÁN DE REALIZAR CONFORME AL PRESENTE CONTRATO QUE SE SUSCRIBE.

LAENTREGADELANTICIPOSE SUGETARÁAQUE ELCONTRATISTAPRESENTE:')¡,t ) r {,¿" ¿

t.- UNA póLtZA DE FIANZA POR LA TOTALIDAD DEL ANTICIPO l.V.A. INCLUIDO, OToRGADA POR UNA

INSTITUCIÓN AUToRIZADA EN LoS TÉRMINoS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A

FAVOR DE "EL MUNtCtPto DE PEÑAMILLER, QRO.", DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO ss

FRACCTóN l DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS

NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO.

,,Este programa es púbüco, ajeno a cualqu¡er partido potítico. Queda prohibído eluso para fines dist¡ntos at desarrotlo sociat'

MUNICIPIo DE PEÑAMILLER, QRO.

EXTA.- ANTICIPO.- PARA LA QUE EL *coNTRArlSTA" lNlClE LoS TRABAJ6S oB1Ero DEL

pRESENTE CONTRATO, "EL MUNICIPIO' OTORGARÁ UN ANTICIPO POR EL 30 % (IREINTA POR

CTENTO) pOR úNICA VEZ, SOBRE EL MONTO INDICADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE

CoNTRATO, MISMO QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD $402,500.88 (CUATROCIENTOS DOS MIL

SETSCTENTOS PESOS 88/1oo M.N.), l.V.A. INCLUIDO, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 55 FRACCIÓN

II DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SIEMPREY CUANDO "EL CONTRATISTA"

PRESENTE EL PRoGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DE IGUAL MANERA "EL CONTRATISTA"

pLAzA pRrñctpAl S/N coL cENTRo, PEñAMILLER, QRo. c.P 76450 nFc i4PQ'850101QQ4;TEL (¿41) 2966052 AL 55

ob,asDUbl¡cásr-óDen?nrllle''eab r¡t Páglne 5

/ fi




